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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

Despacho Nº 35                            
EXPEDIENTE Nº 4610/08.-
HONORABLE  CÁMARA:   

                                           Vuestra Comisión de DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE USUARIOS Y CONSUMIDORES, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia, caratulado: BLOQUE PARTIDO POPULAR- DIP. BRAILLARD POCCARD- PROPICIA PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL EFECTÚE GESTIONES ANTE EL MINISTERIO DE DEFENSA DE LA NACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE UN RADAR TRIDIMENSIONAL EN LA PROVINCIA.-

                                            Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto,  os aconseja prestar sanción Favorable sin modificaciones al Proyecto  que corre a fs. 03 del presente expediente.-

                                              DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los 18 de marzo del año dos mil nueve.-

POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD, GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DERECHOS DE USUARIOS Y CONSUMIDORES:
Dip.  ANDERSON MARINA INÉS                                Dip. GORTARI MARÍA CECILIA

               Secretaria                                                                                Presidente

                                                Dip. QUETGLAS BERNARDO                                                       
                                                                       Vocal  1º                                                                                  
SEÑORA   SECRETARIA:

                                                       Con el dictamen de la Comisión interviniente, pasa a sus efectos.- 

                                                       Sirva la presente de atenta Nota.-

SECRETARÍA DE COMISIONES,  18 de marzo del 2009.-                                 

